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r 
O R D E N E S 

M I N I S T E R I O D E L A I R E 

S U B S E C R E T A R I A 

DIRECCION GENERAL 
DE PERSONAL 

ASCENSOS 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
lyey de 6 de noviembre de 1942 (BO-
LETIN OFICIAL DEL MINISTE-
KIO 'DEL AIRE núm. 147), se con-
cede el ascenso al empleo superior in-
mediato al Capitán don José Antonio 
García Menéndez-Conde y Tenientes 
don Juan Roselló Sinionet y don Nar-
ciso García García, muertos en acción 
de guerra el 21 de marzo, 5 de mayo 
y 18 de marzo del áño actual, respec-
tivamente. 

Madrid, 15 de septiembre de 194.'!. 

VIGON 

Por reunir las condiciones regla-
mentarias, se concede el empleo de 
Brigada a los Sargentos de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación que 
a continuación ¡se i-elacionan, los cua-
les continuarán en sus actuales des-
tinos : 

Don Antonio Prieto Gajéte. 
Don José Sousa Amorín. 
I>on Laurentino Lozano Laguna. 
Don MigTiel .limémiz Luque. 
Madrid, 15 de septicrnbre de 1943. 

VIGON 

Por reunir las condiciones (lue de-
terminan los artículos 6." y 9." dol De-
creto fecha 13 de diciembre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AllíE núm. 23), se concede el aácen-
so al empleo inmediato a los Subofi-
ciales y clases del Cuerpo de Espe-
cialistas del Aire que a continuación 
se relacionaji, los Cuales pasarán a 
servir los destinos o quedan en la si-
tuación que para cada uno se señala: 

MECÁNICOS -MOTORISTAS DE • AVIÓN. 

Brigadas. 

Don Luis Obregón de Pedix), del 
Regimiento Mixto núm. 1, & disponi-
ble forzoso en la Región Aérea Cen-
tral. 

Don Antonio Herrero Lancha, de la 
Escuela de Especialistas, ii disponi-
ble forzoso en la" Región Aérea del 
Estrecho. 

¡Don. .losé del Castillo Valera, del 
12 Regimiento, a disiponible forzoso 
en la Región Aérea del Estrecho. 

Don .losé Loaso Bibián, del 14 Re-
gimiento, a disponible forzoso en' la 
Región Aérea Pire;:iaica. 

Don Manuel Lago Jiménez, del Re-

•gimiento Mixto núm. 4, a disponible 
foi-zo.-5o en la líegión Aérea Central. 

Don Manuel Menéndez Galván, de 
ly. Escuela de Pilotos núm. 1 Grupo 
Sur, a disponible forzoso en la Región 
Aérea del Estrecho. 

Sargentos. 

]>on José Cprrea ' Capitán, de la 
Escuela de Transformación Grupo 
Sur, a disponible forzoso en la Región 
Aérea del Estrecho. 

Don Ervigio Gamazo Sáenz, de la 
Academia de Aviación, continúíi en la 
misma. 

Don Manuel Caballero Rodrígniez, 
de la Escuela de Observadores, con-
tinúa en la misma. 

Don Juíin Sisquella Carnice, de la 
Maestranza de Sevilla, continúa en la 
misma en comisión. 

Don José Pilero Beltrán, de la Es-
cuela de Especialistas, continúa en 
la misma. 

Don Mauro Reguera Guerra, dé la 
Maestranza de Ix^ón, continúa en la 
misma en comisión. 

Don Virgilio Vallejera Villoldo, del 
21 ^Regimiento, a disponible f0rz0>'0 
en la Región Aérea Central. 

Don Vicente Gómez Martínez, del 
14 Regimiento, a disponible foi'zoso 
en la Región Aérea Pirenaica. 

Don José Cardesa Remón, del 14 
Regimiento, a disponible forzoáo en 
la Región Aérea Pirenaica. 

Don Justo Nieto Díaz, de la Maes-
tranza de Logroño, continúa en la 
misma en comisión. 
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Don Florentino Pérez Fernández, 
de la Maestranza de Logroño, conti-
núa en la miisma en comisión. 

Don José . López Contreras, de ru-
pernumerario, continúa en la misma 
situación. 

Don Joaquín Pastor Torrent, de la 
Zona Territorial dé Industria núm. 2, 
continúa en la misma en comisión. 

Don Salvador López Paredes, de la 
Maestranza de León, continúa en la 
misma en comisión. 

Don Manuel Blanco Blanco, de la 
Maestranza de Sevilla, continúa en la 
misma en comisión. 

•Don Eusebio Plagaio Valluei-ca, do 
la Zona Territorial de Industria hú-
mero 1, continúa en la misma en co-
misión. 

Don Matías González Sánchez, dé 
la Maestranza de Cuatro Vientos, 
continúa en la misma en comisión. 

Don Domingo Carbó Guimerá, de la 
Zona Territorial de Industria núme-
ro 2, continúa en la misma en comi-
sión. 

Don Jesús .Blanco Diez, de super-
numerario, continúa en la misma si-
tuación. 

• Don Román Aizpuru Aiteche, de 
las Escuelas de Pilotos del Grupo Le-
vante, continúa en las mismas. 

Don Luis AgTJirrebeña de Marcos, 
. de la Maestranza de Logroño, iconti-
núa en la misma en comisión. 

Don Rafael Morales Camúñez, de 
la Escuela Elemental de Pilotos nú-
mero 2 Grupo Sur, continúa en la 
misma. 

Don José Casado Alonso, de la 
Maestranza de León, continúa en la 
misma en comisión. 

¡Don Francisco GaMÍa Sánchez, de 
la Escuela de Vuelos sin Visibilidad, 
a disponible forzoso en la Región Aé-
rea Central. 

Don León Gete Alonso, del Institu-
to Nacional de Técnica Aeronáutica, 
continúa en el mismo. 

Cabo pñmero. • 

Rafael Coll Barceló, del 113 Grupo, 
a disponible forzoso en la Zona A^rea 
de Baleares. 

Todos ellos disfrutarán en su nue-
vo empleo la antigüedad del día de la 
fecha. 

MONTADORES-ELECTRICISTAS DE AVIÓN. 

Cabos pi-imeros. 

Manuel Mouriño Gómez, dé la Maes-
tranza de Logroño, a disponible for-
zoso en la Región Aérea Pirenaica. 

Antonio Conejo Gil, de la Maestran-
za de León, a disponible forzoso en 
la Región Aérea Atlántica. , 

José Gogorcena Azategui, del Re-
gimiento Mixto núm. 1, continúa en 
el mismo. 

José Manuel Urteaga Eceiza, del 
Regimiento • Mixto núm. 4, a disjwni-
ble forzoso en la Zona Aérea de Ca-
narias y Africa Occidental. 

^Enrique Climcnt Muntaner, del 14 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Luis Diez Sáenz, del 15 Regimien-
to, continúa en el mismo. , 

Antonio Sáenz Serrano, del 22 Re-
gimiento, continúa en ©1 mismo. 

Juan Antonio Román Aparicio, del 
21 Regimiento, continúa en el mismo. 

Juan Barrieto Berjano, del Regi-
miento Mixto núm. 3, a disponible 
forzoso en la Zona Aérea de Baleares. 

Pedro Mata Noriega, del 33 Regi-
miento, (¡ontinúa en el mismo. 

Juan Ortigosa Caja, del Regimien-
to Mixto núm. 3, a disponible forzo-
so en la Zona Aérea de Baleares. 

Eusebio Sáenz Alejalde, del 15 Re-
gimiento, a disponible forzoso en la 
Región Aérea Pirenaica. 

Anastiso Doncel Salas, de la Aca-
demia de Aviación, continúa en la 
misma en comisión. 

Eusebio Villar Villar, del 31 Regi-
miento, continúa én el mismo. 

Máximo Alonso Alonso, del 21 Re-
gimiento, a disponible forzoso en la 
Región Aéi-'ea Central. 

Jo¿é Cañas Andrés, de la Acade-
mia-de Aviación, a disponible forzo-
so en la Región Aérea Atlántica. 

Francisco Espinosa Doset, del 14 
Regimiento, a disponible forzoso en 
la Regióri Aérea Pirenaica. 

Francisco Pérez Martínez, de la 
Zona Aérea de Canarias y Africa Oc-
cidental, a disponible forzoso en la 
misma. 

Juan Luis Alonso Calle, de la Es-
cuela de Observadores, continúa en la 
misma. 

Todos ellos disfrutarán en su nue-
vo empleo la antigüedad del día de la 
fecha. 

MECÁNICOS-RADIOTELEGRAFISTAS. 

Cabos píf'mwos. 

Emilio Ramírez Sáinz, de la Escue-
la de Especialistas, continúa en la 
mism^. 

Marcos Echevarría Uribe, de la 
Escuela de Especialistas, continúa en 
la misma. 

Alberto Díaz-Maroto Prieto, de la 
Eecuela de Especialistas, a disponi-
ble forzoso en la Región Aérea del 
Estrecho. 

José 'Luis Gallego Fernández, del 
Laboratorio del Parq\ie Cehtral de 
Protección de Vuelo, continúa en el 
mismo. 

Santiago González Peña, de la Es-
cuela de Especialistas, a disponible 
forzoso en la Región Aérea- del Es-
trecho. 

Alfonso de Mazas Alcoberro, dé la 
Escuela de Especialistas, a disponi-
ble forzoso en la Región Aérea del 
E.=»trecho. 

Teófilo Calleja Gisláu, de la Es-
cuela de Especialistas, a disponible 
forzoso en la Región Aérea del Es-
trecho. 

Víctor Ramos Alonso, del Labora-
torio del Parque Central de Protec-
ción de Vuelo, continúa en el mismo. 

Salvador Vidal Morales, del Servi-
cio Radiotelegráfico de la Región Aé-
rea de Levaníe, continúa en el mismo. 

Carlos Camarós Domingo, del 23 Re-
gimiento, a disponible forzoso en la 
Región Aérea Central. 

Adolfo León Vaquero, de la Uni-
dad de Radio de la Región Aérea 
Central, continúa en la .misma. 

Angel Fernández Molina, del Labo-
ratorio del Parque Central de Protec-
ción de Vuelo, continúa en el miií^o 
en comisión. 

Francisco Javier Jiménez Sánchez, 
del 13 Regimiento, a disponible for-
zoso en la . Región Aérea de Levante. 

Andrés Sánchez de Lamoga, de la 
Unidad de Radio de la Región Aérea 
Central, continúa en la misma en co-
misión. 

Todos ellos disfrutarán en su nue^ 
vo empleo la antigüedad del día de 
la fecha. 
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. ARMEROS-ARTIFICIEBOS 

Brigadas. 

Don José Martínez Martínez, del 
14 Re^miento, continúa en el mismo. 

Don Ma-nuel Rincón López, del 11 
Regimiento, a disponible forzoso en la 
Región Aérea del Estrecho. 

Don Juan Agruirre Loredo, del 11 
Regimiento, a disponible forzaso en la 
Región Aérea del Estrecho. 

Los ti-es disfrutarán en su nuevo 
empleo de Alférez la antigüedad de 
20 de febrero de 1943. 

Sa/rgentoR. 

Don Jaime García Espina, del 31 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Don Francisco Contreras Peña, del 
Regimiento Mixto núm. 1, continúa 
en el mismo en comisión. 

Don Félix Pérez Vargas, de la Es-
cuela de Observadores, a disponible 
forzoso en la Región Aérea del Es-
trecho. 

Don José Saponi Calvo, del 32 Re-
gimiento, continúa en el mismo. 

Don José Romero Jiménez, de la 
Escuela de Observadores, • a disponi-
ble forzoso en la Región Aérea del 
Estrecho. 

Todos ellos con antigüedad deJ día 
de la fecha. 

Cabos pñmeros. 

Angel García García, de la Maes-
tranza de Baleares, a disiponible en 
la Zona Aérea de Baleares. 

Ana.stasio Vela Cortés, del 11 Re-
gimiento, continúa en el mismo. 

Los dos con antigüedad en su nue-
vo empleo de Sargento de 14 de abril 
de 1943. » 

Miguel Mesa Villar, de la Acade-
mia de Aviación, continúa en la mis-
ma en coimisdón. 

Francisco Martínez Santos, del 11 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Antonio Correal Rodríguez, del 52 
Ginipo, a disponible foraoso en la Re-
gión Aérea de. Levante. 

Mariano García Porras, del 11 Re-
gimiento, a disponible forzoso en la 
llegión Aérea del Estrecho. 

José Luis Martínez Vélez, del 15 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Octavio García Escudero, del 12 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Felipe Calazas Gómez-tPlata, del 
Regimiento Mixto núm. 3, a disponi-
ble forzoso en la Zona Aérea de Ba-
leares. 

Evaristo Correa de los Ríos, del 22 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Jesús Angel Escoraa Marín, del 13 
Regimiento, C9ntinúa en el mismo. 

Julián Campos Jame, del 14 Regi-
miento, continúa en el mismo. 

Pedro Fernández Santamaría, del 
12 Regimiento, a disponible forzoso en 
la Región Aérea del Eistrecho. 

José, Sánchez Fernández, del 21 
Regimiento, continúa en el mismo. 

Rafael Ordóñez Orozco, del 31 Re-
grimiento, continúa en el mismo. 

Antonio Gómez Díaz, del 22 Regi-
miento, continúa en el mismo. 

José María Venegas Espada, de la 
Maestranza de Baleares, a disponible 
forsioso en la Zona'Aéi-ea de Baleares. 

Francisco Aguilar Vega, de la 
Maestranza de Baleares, a disponible 
forzoso en la Zona Aérea de Baleares. 

Todos ellos disfrutarán en su n^je-
vo empleo la antigüedad del día' de 
la fecha. 

AUXILIARES DE FOTOGRAFÍA Y CARTO-
GRAFÍA. 

Brigadas. 

Don Gregorio Verdú Verdú, del Es-
tado Mayor de la Región Aérea Cen-
tral, a disponible foraoso en la mis-
ma Región. 

Disfi-utará en su nuevo empleo la 
antigüedad de 7 de diciembre de 1942. 

Don Jesús Retana Martín, del Es-
tado Mayor de la Región Aérea de 
Levante, continúa en el mismo. 

Don Francisco Crespo Tena, del 
Estado Mayor de la Zona Aérea de 
Baleares, a disponible forzoso en di-
cha Zona. 

SargentOH. 

Don Herminio Moro, Alvarez, del 
14 Regimiento, a disponible forzoso en 
la Región Aérea Pirenaica. 

Don Miguel Sanz Calvo, del Esta-
do Mayor de la Región Aérea de Le-
vante, continúa en el mismo. 

Don Angel Navarrete Funes, del 

Estado Mayor de la Zona Aérea de 
Marruecos, continúa en el mismo. 

Todos con antigüedad del día de la 
fecha. 

Madrid, 15 de septiembre de 1943. 

VIGON 

BAJAS 

A petición del interesado, se con-
cede el licénciamiento al Teniente de 
complemento de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don Luciano Co-
baleda Gajate, que se encuentra des- * 
tinado en el Regimiento Mixto núme-
ro 1, el cual queda en situación de 
"Disponible" en la Región Aérea Cen-
tral, de conformidad con lo dispuesto • 
en el Decreto de 17 de octubre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15). 

Madrid, 9 de septiembre de 1943. 

VIGON 

A petición del interesado, se con-
cede el liéenciamiento al Teniente Mé-
dico de complemento del Cuerpo de 
Sanidad del Aire don Justo José Bue-
no Barbero, que se encuentra desti-
nado en la Escuela de Observadores 
de la Región Aérea del Estrecho, el 
cual queda en situación de "iDisponi-
ble" en la Región Aérea Central, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de octubre de 1940 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15). 

Madrid, 11 de septiembre de 1943. 

VIGON 

A petición del interesado, se con-
cede el licénciamiento al Teniente de 
complemento del Cuerpo Jurídico del 
Aire don Miguel Antolín Saco, que .se 
encuentra destinado en la Jurisdicción 
Central Aérea, el cual queda en situa-
ción de "Disponible" en la Región 
Aérea Central, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de oc-
tubre de 1940 (B. O.. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 15). 

Madrid, 10 de septiembre de 1943. 

VIGON 
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A petición del interesado, se con-
cede la separación del servicio activo 
al Sargento de la Escala de Tierra 
del Ai'ma de Aviación don José Re-
cuerda Herrera, que se encuentra des-
tinado en el 12 Regimiento, el cual 
pasa a fonnar parte de la Escala de 
Complemento de su Arma, de confor-
midad con lo dispuesto en el caso 4.° 
del- artículo 444 del Reglamento pa-
ra la aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito y con el artículo 2° de la Oi-den 
de 7 de agosto' de 1940 ("B. O. del 
Estado" núm. 230), quedando en si-
tuación de "Distponible" en la Región 
Aérea del Estrecho, de acuerdo con 
lo que deteimina el Decreto de 17 de 
octubre del mismo año (B. O. DEL 
MINISTERIO DEL AIRE núm. 15). 

Madrid, 10 de septiembre de 194.S. 

VIGON 

A petición del .interesado, se con-
cede la separación del sei-vicio activo 
al Sargento del Cuerpo de Intenden-
cia del Aire dpn José Alvarez Vivas, 
que se encuentra destinado en los Ser-
vicios de Intendencia de la Región 
Aérea Atlántica, el cual pasa a for-
mar parte de la Escala de Comple-
mento de dicho Cuerpo, de conformi-
dad con lo dispuesto en el caso 4.° 
del artículo 444 del Reglamento pa-
ra la aplicación de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito y con el- artículo 3.° de la Orden 
de 7 de agosto de 1940 ("B. O. del Es-
tado" núm. -230), quedando en situa-
ción de "Disponible" en la expresada 
Región, de acuerdo con lo que deter-
mina el. Decreto de 17 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 15). 

Madrid, 12 de septiembre de 1943. 
I 

. VIGON 

A petición del interesado, se con-
cede la separación del servicio activo 
al Sargento Mecánico-Conductor del 
Cuerpo de Especialistas del Aire don 
Alberto González-I^ongoria Revuelto, 
que se encuentra destinado en la 
Compañía de Servicios del Regimien-
to de Automóviles, el cual pasa a for-
mar parte de la Escala de Comple-

mento de su especialidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el caso 4.° 
del artículo 444 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley de Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to y con el artículo 3.° de la Orden 
de 7 de agosto de 1940 ("B. O. del 
Estado" núm. 230), quedando en si-
tuación de "Disponible" en la Región 
Aerea Central, de acuei'do con lo que 
determina el Decreto de 17 de octu-
bre del mismo año (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 15). 

Madrid, 12 de septiembre de 1943. 

VIGON 

A petición del interesado, se con-
cede la separación del servicio activo 
al Sargento del Arma de Tropas de 
Aviación don Carlos Quirós García, 
que se encuentra destinado fen la Se-
gunda Legión de dicha Arma,-el cual 
pasa a formar parte de la Escala dé 
Complemento de la misma, de confoi--
midad con lo dispuesto en el caso 4.° 
del artículo 444 del Reglamento para 
la aplicación de la vigente Ley de Re-
clutamiento y Reehiplazo del Ejérci-
to y con el ar-tículo 2." de la Orden 
de 7 de agosto de 1940 ("B. O. del 
Estado" núm. 230), quedando en si-
tuación de "Disponible" en la Región 
Aérea Central, de acueixlo con lo que 
determina el Decreto de 17 de octu-
bre del mismo año (B. O. DEL MI-
NISTERIO DEL AIRE núm. 15). 

Madrid, 14 de septiembre de 1943. 

VIGON 

A petición del interesado, se con-
cede la separación de] servicio activo 
al Sai-gento del Arma de Tropas de 
Aviación doh Manuel Raimúndez An-
drés, que se encuentra destinado en 
la Quinta Legión de dicha Ai-ma, el 
cual pasa a formar parte de la Esca-
la de Complemento de la misma, de 
confoi-midad con .lo dispuesto en el 
caso 4.° del artículo 444 del Regla-
mento para la aplicación de ,1a vigen-
te Ley de Reclutamiento y Reempla-
zo d(;l Ejército y con el ar-tículo 2.° 
de la Orden de 7 de agosto de 1940 
("B. O. del Estado" núm. 230), que-
dando en situación de "Disponible" 
en la Región Aérea Atlántica, de 

acuerdo con lo que determina el De-
«•eto de 17 de octubre del mismo año 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL 
AIRE núm. 15). • 

Madrid, 15 de septiembre de 1943. 

VIGON 

DESTINOS 

Ascendido a su actual empleo por 
Orden del Ministerio del Ejército 
de 31 de agosto de 1943 ("D. O. del 
Ministerio del Ejército" nym. 199) el 
Capellán Mayor del Ejéricto don Tir-
so de la 'Cal Diez, se le confirma en 
su destino del Aeródromo de Má'aga. 

Madrid, 1 de septiembre de 1943. 

VIGON 

LICENCIAS 

Confornre con lo solicitado por el 
Capitán del Cuerpo de Intervención 
del Aire don Mariano Robles Romero-
Robledo, que se encuentra destinado 
en la Intervención Central de este 
Ministerio, he tenido a bien conceder-
le dos meses de prórroga de licencia 
por asuntos propios para las plazas 
de Barcelona, Málaga y Valencia, a 
partir del día 28 de agosto último, 
con arreglo a las instrucciones apro-
badas por Real orden circular de 5 
de junio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Madrid, 11 de septiembre de 1943. 

VIGON 

MATRIMONIOS . 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria <lc 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE' núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matii-
monio con doña Francisca Elvira Ra-
bassa, al Teniente de complemento del 
Arma de Tropas de Aviación don Juan 
Istueta Bravo, que se encuentra des-
tinado en la Cuartív Legión de dicha 
Armfi. 

Madrid, 7 de septiembre de 1943. 

VIGON 
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Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL . AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año" (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE'núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matii-
monio con doña Margarita Uompart 
y Maásip, al Capitán provisional, Pi-
loto, don Gabriel Carballo Calero, que 
se encuentra destinado en el 32 Regi-
miento: 

Madrid, 7 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio- de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matii-
monio con doña Valentina do Román 
Larreátegui, al Ayudante de Inge-
niero Aeronáutico (asimilado a Te-
niente) don José Ramón Martínez y 
Martínez, que se encuentra destinado 
en la Maestranza Aérea de León. 

Madrid, 8 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los! trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matri-
monio coii doña Josefa López García-
Gayo, al Teniente médico del Cuerpo 
de Sanidad del . Aire don Ai'tuio Pérez 
Moreiras, que r,e encuentra destinado 
en el Instituto de Medicina Aeronáu-
tica de esta plaza. 

Madrid, 8 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87)- y Orden aclaratoria de 

este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matri-
monio con doña Luz Arnáiz Echeva-
rría, al Teniente de complemento del 
Cuerpo Jurídico del Aire don Guiller-
mo Cabeza Bernaldo de Quirós, que se 
encuentra destinado en la Jurisdicción 
Central Aérea. 

Madrid, 11 de septiembre de 1943. 

VIGON 

de autorización para contraer matri-
monio oon doña María del Carmen 
Talayera Alvarez, al Teniente del Ar-
ma de Tropas de Aviación don Ama^ 
lio Gallego Ruiz, que se encuentra 
destinado en la Zona Aérea de Cana-
rias y Africa Occidental. 

Madrid, 15 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-' 
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-¡ 
de autorización, para contraer matri- ¡ 
monio con doña María del Rosario Mi- i 
lie Campos, al Alférez de complemen-
to de la Escala del Aire del Arma de 
AviaciiVn. don Vicente Vicario Claros, 
que se encuentra destinado en el 32 
Regimiento. 

Madrid, 13 de septiembre de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo, año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matid-
monio con doña Asunción Francisca 
Fernández García, al Teniente del Ar-
ma de Tropas de Aviación don Pedro 
Hernández Sánchez, que se encuentra 
destinado en la Escuela Inicial Mili-
tar Aérea. 

Madrid, l.^ de septiembre de 1943. 

VIGON 

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden aclaratoria de 
este Ministerio de 20 de octubre del 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE núm. 131), se conce-

Cumplidos los trámites que previe-
nen la Ley de 23 de junio de 1941 
(B. O. DEL MINISTERIO DEL AI-
RE núm. 87) y Orden adaratoria de 
este Ministerio- de 20 de octubre <lcl 
mismo año (B. O. DEL MINISTE-
RIO DEL AIRE'núm. 131), se conce-
de autorización para contraer matri-
monio con doña Lucía Martín Monas-
terio, al Capitán provisional del Cuer-
po de Int<;ndencia del Aire don Ernes-
to Mondelo Castro, que se encuentra 
destinado en Líneas Aéreas en situa-
ción de "Supernumerario". 

Madrid, 15 de septiernbre de 1943. 

VIGON 

DIRECCION GENERAL 
DE INSTRUCCION 

-ACADEMIAS 

Cumplidos los requisitos que se dis-
ponen en la Orden ministerial de 30 de 
mayo do 1942 (B. O. DEL MINIS-
TERIO DEL AIRE núm. 69), se acce-
de a lo solicitado por doña Mercedes 
Barrón, viuda del General de Brigar 
da, agregado al Ejército del Aire, don 
Juan Carrascosa Rávetllat, muerto en 
acto de servicio en campaña, conce-
diéndose a su hijo don Joian Carras-
cosa Barrón la calidad de Huérfano 
de la Guerra del Aire, con derecho a 
los beneficios de ingreso y permanen-
cia en las' Academias Militares y de-
más que puedan corresponderle con 
ai-reglo a,las disposiciones vigentes. 

Madrid, 27 de agosto de 1943. 

VIGON 

TALLERES GRÁFICOS DEL M.° DEL AIRE 



DIRECCION GENERAL DE AVIACION CIVIL 

(Segundo semestre) 

Tráfico'aéreo por meses en el Aeropuerto de MUNTADAS (Barcelona), efectuado por aeronaves i. extranjeras. Año 1942. 
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TARIFA DE ANUNCIOS 
POR INSERCION 

Por espades. 

Plana entera 250,00 pesetas. 

Media plana i35>oo 

Cuarto de plana 70,00 " 

Octavo de plana 40,00 

Dieciseisavo de plana 28,00 

Escala de descuentos. 
De 1 a 3 inserciones mensuales (contrato por un mes) 
De 4 a 6 id. id. id. id. 6 % 
De 7 a 10 id. id. id. id. Id . 8 % 
De 12 inserciones ó 1 al mes (contrato por un año) Id . 6 % 
De 24 id. ó 2 al mes id. id. Id . 9 % 
De 36 id. ó 3 al mes id. id. Id . 13 % 
De 48 id. ó 4 al mes id. id. Id . 18 % 
De 60 id. ó 5 al mes id. id. Id 22 % 
De 120 id. ó 10 al mes id. id. ...!.. Id , 26 % 
De 150 id. ó alterno id. id. Id . 30 % 

Todos los anunciantes tendrán derecho a un ejemplar del B O L E T I N O F I C I A I J en 
publiquen sus anuncios. 

El pago será adelantado al fomaJizar el contrato, si éste fuera por meses. En los contratos 
por años, el pago se hará por meses adelantados. 

La correspondencia para la contratación de anuncios y demás asuntos relacionados con la 
publicidad puede dirigirse al señor Administrador del BOLETIN, calle del Genera] Saajurjo 36 
Madrid. ' ' 
, NOTA.—Los clichés, cuando se deseen, y que pueden ser hechos en loa Talleres Gráfícds del 

propio BOLETIN, serán de cuenta del anunciante. 



L u lUfcripciones le admitirin como 
mlnimiun por un trímeitre l u oficiales, 
7 por un aemestre las particulares. 
Ambas comenzarán en primero de ene-
ro, abril, julio u octubre. 

En las que se hagan dentro de los 
diez primeros dfas de los menciona-
dos meses, se remitirán los números 
atrasados de los citados dfas. 

El Indice LtgUlativo lerá servido a 
los señores suscríptores: dentro de los 
diez primeros días de los meses de 
abril, julio y octubre, el correspon-
diente a los primero, segundo y tercer 
trimestre, respectiTamente, y dentro 
de la primera quincena de enero, el del 
año anterior. Tanto los (ndices trimes-
trales como el anual comprenderán to-
das las disposiciones de carácter ge-
neral publicadas en el BOLXTIN OFI-
C I A L D I L M I N I S T I B I O DEL A I S I d u r a n -

te el trimestre o afio a que corres-
pondan. 

Los números que hayan dejado de 
recibirse, serán remitidos nuevamente, 

« í f l M i W á 
H MIELA 

Í N D I C E L E G I S L A T I V O 
Número suelto, corriente 0,30 
Idem id. atrasado 0,50 
Indice Legislativo, trimestral, corriente. 2,00 
Indice Legislativo, trimestral, atrasado.. 3.00 
Indice Legislativo, anual, corriente 8,00 
Indice Legislativo, anual, atrasado 15,00 

SUSCRIPCIONES 
O F I C I A L E S (trimestre) 

Al B O L E T I N O F I C I A L e índice Legis-
lativo 10,00 

P A R T I C U L A R E S (semestre) 
Al B O L I T I N O F I C I A L e Indice Legis-

lativo 2 0 , 0 0 

Se entiende por número corriente en el íio-
LITÍN OFICIAL, el que se hal le a la venta 
hasta la publicación del número siguiente, 
y en el Indice Legislativo, durante los cinco 
primeros dfas en Madrid y quince en pro-
vincias, contados a partir del en que se 
haya puesto a la venta. 

y con carácter gratuito, siempre que 
sean reclamados dentro de loa plazos 
siguientes: 

En Madrid, los números del BOLS-
TIH OFICIAL, dentro de los dos dfas si-
guientes al de su publicación, y los del 
Indice Legislativo, durante los dfas 11 
al 20 de los meses de enero, abril, ju-
lio y octubre. 

En provincias se entenderán amplia-
dos los anteriores plazos en ocho y 
quince dfas, respectivamente. En el 
extranjero, el plazo para toda reclama-
ción será de dos meses. 

Después de los plazos indicados no 
serán atendidas 'las reclamaciones y 
pedidos que no vengan acompañados 
de su importe, según tarifa. 

Los pagos se harán por anticipado, 
y al anunciar las remesas de fqndos 
por Giro. Postal, se indicará el núme-
ro y fecha del resguardo entregado 
por la oficina correspondiente. 

L o s a n u n c i o s o f i c i a l e s s e tar i farán a 0 , 9 0 p e s e t a s la línea. 
T O D A LA C O « « * S P O N D « K C I A soUl D I B I O I D A A L S E S O R D I M C T O K . D E L B O L E T I N O F I C I A L D E L M I N I S T E R I O D E L A I R E ( C A L L E 
DEL G E N E R A L S A K J D R J O , I I Ú U . 3 6 , T e l ó f o n o s n ú m s . 4 1 B 9 S y 3 1 9 8 1 ) , ASF COMO L A S A L T A S OE S D S C R I F C I Ó N Y ÓRDENES DE INSER-

CIÓW DE ANTINCIOS O F I C I A L E S . L O S O I R O S Y ABONARES DEBEN D I R I O I R S E AL S E R O R A D U I N I S T R A D O R , COK LA M I S M A D I R E C C I Ó N . 

Las suscripciones al BOLETÍN y adquisición de ejemplares, pueden hacerse en el despacho del Ministeri* del Aire y en su 
Administración y Talleres (General Sanjurjo, núm. 36). ^ 

^ — — » , 
En la correspondenola, envío de giros, reclamaciones, etc., de los señeras suscríptores, debe citarse siempre el número de suscripción correspondiente 

S E I C C I Ó N D E A N U N C I O S 

R E S E R V A D O 


